
 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 

341 /25 

 

Montevideo, 07 de agosto de 2025. 

 

VISTO: la nota remitida por la Escuela Técnica San José “María Espínola Espínola” con 

fecha 15 de agosto de 2024 y la Resolución del COA respecto a lo informado por el Docente 

Encargado con funciones de Gestión del Tecnólogo Informático San José con fecha 30 de 

diciembre de 2024 

 

RESULTANDO: I) que, mediante la mencionada nota, se solicita a la Universidad 

Tecnológica (UTEC) la donación de equipos informáticos, ya sean PC u otros artículos 

vinculados a redes o infraestructura que UTEC considere pertinente; 

II) que, según el memorando elaborado por el Docente Encargado con 

funciones de Gestión del Tecnólogo Informático San José, con fecha 30 de diciembre de 

2024, se considera oportuno proceder a la donación de los siguientes equipos informáticos: 

31 PC LENOVO Intel Core i7-3770 3.40 GHz / 8GB / 500GB / DVD-RW / Windows 7 64 

bits / teclado y mouse; 

III) que se indica, asimismo, que dichos equipos tienen más de 12 años 

de uso, encontrándose obsoletos y sin utilidad para la Carrera de Tecnólogo en Informática 

de UTEC; 

 

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 83 del TOCAF podrán 

transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del Estado o donarse a entidades 

de bien público, los bienes muebles que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y 

fueren declarados fuera de uso; 

II) que, de acuerdo a los antecedentes mencionados, se encuentra 

debidamente acreditado que los bienes en cuestión se hallan en desuso por parte de UTEC;

   III) que, en atención a lo expuesto, corresponde atender la solicitud 

formulada por la mencionada institución, declarar fuera de uso los referidos bienes y 

disponer su donación; 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el artículo 83 del Texto Ordenado de 

Contabilidad y Administración Financiera y demás normas concordantes aplicables; 

 

 

Docusign Envelope ID: 3777F067-04E3-49F8-A1EF-FCB4760327C1



 

 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1º. Declarar fuera de uso los siguientes bienes: 31 PC LENOVO Intel Core i7-3770 3.40 

GHz / 8GB / 500GB / DVD-RW / Windows 7 64 bits / teclado y mouse. 

 

2º. Disponer la donación de los mencionados bienes a la Escuela Técnica San José “María 

Espínola Espínola”. 

 

3º. Encomendar a la Dirección de Gestión y Operaciones la instrumentación y ejecución de 

la donación dispuesta en la presente resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mgter. Marcelo Ubal 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Mgter. Álvaro Pena  
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Dra. Valeria Larnaudie 
Rectora 

Universidad Tecnológica 
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